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(Gaceta del dia 23 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. 6.), Re
gente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

OOBIEKÑO DE PROVINCIA. 

Reviste tales caracteres de deca
dencia, y revela un rebajamiento 
tan notable en las costumbres p ú 
blicas el uso criminal que, con tan 
harta como dolorosa frecuencia se 
hace de las armas blancas y ile fue
go, que es de absoluta necesidad 
adoptar, dentro de las disposiciones 
vigentes, medidas eScacos para 
contener y reprimir tan funesto 
mal. 

Los rcwolvers, las pistolas, y las 
armas blancas, de suyo peligrosas, 
no están por lo general en poder de 
las personas formales y honradas, 
como medio de garantizar su pro
pia seguridad. Con esos instrumen
tos mortíferos, y con cuchillos y 
nabajas, armas por su naturaleza 
alevosas, andan, con público y osa
do descaro, jóvenes de escasa re
flexión y discernimiento, alterando 
la tranquilidad y el sosiego público, 
y convirtiendo las reuniones, bailes 
y otros puntos en que solo debia 
reinar el esparcimiento y la distrac
ción, en lugares de alboroto y com
bate, origen de frecuentes escánda
los y delitos. Y siendo do suma ur
gencia recordar la observancia de 
las disposiciones vigentes, que pro
hiben el uso de toda clase de armas, 
sin la correspondiente licencia, pa
ra que no se cometan hechos tan 
contrarios al orden y ¡V la moral, 
como perjudiciales y atentatorios al 
sosiego y segura tranquilidad del 
pacífico individuo, he dispuesto: 

1. ° Que los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
por sí, y á medio de los Alcaldes de 
barrio, agentes municipales, y ce
ladores do todas las parroquias y 
pueblos de sus respectivos térmi
nos, recojan y hagan rocojer de 
quien ó quienes carezcan de licen
cia de uso, toda clase de armas 
blancas y de fuego, estoques, y 
cualquiera otro instrumento agre
sivo, que no tenga aplicación y des
tino conocido á los trabajos y nece
sidades de la agricultura, ó al ejer
cicio de una industria legitima, le
vantando una acta brevri, en que se 
consigne la fecha, lugar y hora de 
la ocupación, el arma recogida, y el 
nombre y edad de aquel á quien se 
aprehenda, y si fuese menor, ó do
méstico, el ae sus padres ó curado
res y amos, enviando todo á esto 
Gobierno para la corrección que 
proceda. 

2. ° Que la Guardia civil, ejer
ciendo la vigilancia que le incumbe 
en las reuniones, romerías y es
tablecimientos públicos, proceda 
también, con el celo que tiene acre
ditado, ú igual detención y reco
gida. 

3. ° Que en esta capital, y fuera 
de ella, cumplan sus deberes respec
to del particular, con celo y dili
gencia,los agentes de orden público 
dándome parte los Inspectores de 
todas las faltas que notaren en el 
servicio; en la inteligencia de que, 
advirtiéndose el menor descuido en 
la vigilancia, se adoptarán las me
didas que correspondan contra los 

i que resulten tibios ó morosos en el 
puntual desempeüo de sus obliga
ciones. 

4. ° Que solamente queden ex
ceptuadas de ocupación y recogida, 
aquellas armas, respecto de las que 
sus poseedores, exhiban Is corrés-
ponuiente licencia para su uso, si 
fuese leg í t ima y estuviere en vigor. 

León 23 de Febrero de 1886. 

B l Gobernador. 
Lultt IKlvcra. 

J U N T A P U O V I N C I A L 

DE 

INSTRUCCION PÚM.I.'.'A. 

Han sido nombrados para formar 
los Tribunales do las oposiciones á 
las escuelas que en el próximo mes 
de Marzo deben celebrarse c" esta 
provincia: pava el de las escuelas 
de niños , los Sres. D. Luis Felipe 
Ortiz, U. Juan Eloy Diaz Jiménez, 
D. Policarpo Mingóte, D. Nicanor 
Balboa, P. Florencio García Gonzá
lez, D. Salustiano Pinto y el Ins
pector de primera enseñanza don 
José Buceta Fernandez, que lo es 
por ministerio de la ley; y para el 
de las de niñas los expresados seño- ' 
res Ortiz, Diaz Jiménez, Pinto y 
Buceta, D. Gregorio Pedresa, doña 
Lucia de la O García y LV Anacle-
ta Zamora Lafuente. 

Lo que so publica eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpli
miento de lo preceptuado por la 
Real órdeu de 13 de Enero de 1883 
y á los efectos que la misma pre
viene. 

León 22 de Febrero de 1886. 
Bl Oobornador Prosidonte. 

LUIK Rlvern . 

(Gaceta del dia 21 de Febrero.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 144 de la ley 
de reclutamiento y reemplazo del 



i 
Ejército de U do Julio do 1885, 

M. la Reina (Q. D. tí.) Regente 
del Reino, hn tenido á bien resolver 
lo siguiente: 

Articulo 1." Se llaman al servi
cio activo de la¡-. armas 50.000 hom
bres de los sorteados en las capita
les de las respectivas zonas milita
res en el mes de Diciembre último. 

Art. 2.° Las 140 zonas en que 
está dividido el territorio de la Pe
nínsula 6 islas Baleares contribui-
r;iii para este llamamiento con el 
número de hombres que respectiva
mente se les señala eu el adjunto es
tado general,formado con sujeción á 
lo dispuesto en los artículos 14o y 
146 cíe la citada ley, habiéndose 
fijiido con arreglo al art. 20 do la 
misma el contingente de las islas 
Canarias. 

Art. 3.° E l día 15 del próximo 
mes de Marzo se concentrarán en la 
capital de la respectiva zona, aun 
cuando residan fuera de su demar
cac ión, todos los mozos sorteados en 
ella, A quienes por razón del n ú m e 
ro que nayan obtenido en el sorteo 
les conrspondii ingresar en el ser
vicio activo, s e g ú n el cupo seSala-
<lo á dicha zona, y tenieiulo en 
iM.iouta las bnjas que desde la fecha 
on que se verificó el sorteo hayan 
ocijvrido, debiendo reputarse como 
tales las de los redimidos con arre
glo á las bases 8." y 9." de la Real 
óii lcn de 24 de Junio últ imo. 

Art. 4." Los que sin justificado 
ñiutivo dejen do presentarse en la 
capital de la zona el (lia señalado en 
el .-irtícnlo anterior y no lo verifi
quen dentro del tercer dia siguiente 
serán tratados como desertores, se
g ú n lo dispuesto eu el art. 132 do 
la. ley. 

Art. 5." La distribución de los 
50.000 hombres llamados al servicio 
activo 3 su elección para los cuer
pos y secciones armadas del Ejército 
de fa Península so efectuará con 
snjec'inn á las reglas que so dicta
rán opoi tnnameuto por esto llinis-
tl'l'iO. 

üe Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde ú V. E . mu
idlos años. Madrid 20 de Febrero de 
18x0.—Jovollar.—Soüor 

fisladogenci'ol dcmoslralico del mhiw-
ro de hombre* con que según lo dis-
y.v.est» en el arl. 2." de la Real órden 
de esta feelia lia de conlrituir cada 
mía de las 140 zonas militares y la 
jtrovincia de Canariasp¡ara el reem
plazo de los enerpos activos en el pre
sente año. 

N ú m : 
uxia-
tonto 

do 
mazas 

sor
teados 

Madrid 
Madrid 
Pdadiid 
<¡etafe 
Colmonnr Viejo 
•Segovia 
Cuenca 
Tarancon 
Ciudad Real 
Alcizar do S. Juan. 
Gnadalajara 
Toledo 
Talavcra de Ja Reina 
Ocaíia 
Barcelona 
Barcelona. 
Gracia ' 

1 489 313 
2 556 356 
3 570 365 
4 524 335 
5 438 280 
0 658 421 
7 803 513 
8 584 373 
9 678 434 

10 088 440 
11 728 466 
12 630 407 
13 499 319 
14 462 295 
15 375 240 
16 384 246 
17 626- 400 

Mataró, 
Man rosa 
Villaf." del Panadés. 
Vich 
Gerona 
Figueras 
Santa ColomadeFar-

nés 
Tarragona 
Tortosa 
Reas 
Lérida 
Tremp 
Seo de ü r g e l 
Sevilla 
Carmona 
Utrera 
Cádiz 
Arcos de la Frontera 
Algociras 
Huelva 
La Palma 
Córdoba 
Lucena 
Montoro 
Valencia 
Valencia 
Chiva 
Alcira 
Játiva 
Sagunto 
Castellón de la Plana 
Segorbe, 
Viuaroz 
Alicante 
Alcoy 
Orilmcla 
Denia 
Albacete 
Hollín 
Murcia 
Cartagena 

Cieza 
Cortiña 
Santiago 
Botanzos 
Padrón 
Lugo 
Monforte 
Mondoñedo 
Sarria 
Villalba 
Pontevedra 
V'go 

Estrada. 
Orense 
Verin 
Eibadavia 
Puebla de Trives. . . 
Zaragoza 
Calatayud 
Belchite 
Tarazona 
Huesca 
Barbastro 
Fraga 
Teruel 
Alcañiz 
Granuda 
Guadix 
Motril 
Baza 
Loja: 
Almería 
Vera 
Jaén 
.Linares 
übeda 
Andujar 
Málaga 
Antoquora 
Honda 
Valladolid. 
Medina del Campo.. 
Salamanca 
Ciudad Rodrigo 
Bejar 
Avila 
Falencia., 

18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
6S 
6,1) 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 

.99 
100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 

452 
779 
803 
590 
764 
699 

487 
612 
876 
431 
741 
4G4 
573 
583 
783 
768 
556 
699 
695 
590 
706 
029 
695 
499 
562 
522 
684 
543 
740 
587 
668 
548 
627 
352 
476 
483 
666 
582 
573 
571 
439 
786 
730 
587 
514 
377 
263 
270 
469 
353 
300 
269 
314 
223 
355 
347 
453 
372 
522 
346 
059 
551 
382 
321 
386 
554 
509 
749 
715 
032 
434 
531 
409 
486 
510 
026 
397 
464 
409 
628 
838 
857 
449 
598 
297 
393 
561 
410 
852 
728 

289 
498 
513 
377 
489 
447 

311 
391 
560 
276 
474 
297 
366 
373 
501 
487 
356 
447 
444 
377 
451 
402 
444 
319 
359 
334 
437 
347 
473 
375 
427 
350 
401 
225 
304 
309 
420 
372 
366 
305 
281 
503 
467 
375 
329 
241 
168 
173 
300 
220 
192 
172 
201-
143 
227 
222 
290 
238 
334 
221 
421 
352 
244 
205 
247 
354 
325 
479 
457 
404 
278 
340 
262 
311 
326 
400 
254 
297 
262 
402 
536 
548 
287 
382 
190 
251 
359 
262 
545 
466 

Zamora 108 518 328 
Toro 109 291 186 
León 110 718 459 
Astorga 111 501 320 
VillafrancadelBierzo 112 536 343 
Oviedo 113 283 181 
Cangas de Onis 114 -dSe 311 
Cangas de Tineo . . . 115 239 153 
Gijon 116 483 309 
Pola de Lena 117 81 52 
Luarca 118 413 264 
Badajoz 119 415 265 
Zafra 120 673 430 
Villan.' de la Serena 121- 485 310 
Mérida • 122 483 309 
Cáceres 123 729 466 
Plasencia 124 596 381 
Pamplona 125 716 458 
Tafalla 126 572 366 
Tudela 127 607 388 
Burgos 128 526 336 
Aranda de Duero.. . 129 377 241 
Miranda de E b r o . . . 130 498 318 
Logroño 131 706 451 
Soria 132 554 354 
Santander 133 831 531 
Santoña 134 074 431 
Vitoria 135 737 471 
Bilbao 136 1050 675 
San Sebastian 137 589 377 

¡ Vergara 138 768 491 
\ Palma do Mallorca.. 139 764 489 
i Inca 140 665 425 

Cánarias » » 420 

TOTALES Í7.539 50.000 

Madrid 20 de Febrero de 1886.— 
•Tovellar. 

, (Gaceta del dia'2ú de Febrero.) 

1 MINISTISRIO DE LA "GOBEUNACIOX. 

REALES ÓRDENES. 

\ limo. Sr.: Pasada á informe del 
i Real Consejo de Sanidad la iustan-
j cia remitida á este Ministerio de los 
'. Subdelegados de Farmacia do Va-
: lencia en solicitud de que se dicte 
, una medida de carácter general que 
I .haga imposible las intrusionesdo los 

drogueros y de los industriales, ha 
emitido en 22 de Diciembre últ imo 

! el siguiente: 
«Excmo. Sr.: En sesión celebrada 

cu el día de ayer ha aprobado por 
. unanimidad este Real Consejo el 
j dictamen de su primera Sección 
! que á continuación se inserta: 
' La Sección ha examinado la ins-
! tancia de los Subdelegados do Far-
' macia de Valencia, on solicitud de 
; que se dicto una medida de carác-
; ter general que haga imposible las 
: intrusiones de los drogueros y do 
i los industriales. Desde la ley o r g á -
! nica de Sanidad vigente, hasta la 
' últ ima Real órden de 16 de Junio 
¡ del presente año, cuantas disposi-
j ciones se han dictado en este im

portante ramo tienen por objeto dos 
puntos esencialísiroos: el interés de 
la salud pública y el debido respeto 
á los derechos de los que después 
do largos estudios han adquirido el 
titulo que los autoriza para ejercer 
una de las profesiones de la ciencia 
de curar. 

Tolerar que personas imperitas 
que no han dado pruebas de sufi
ciencia ante el Claustro de ninguna 
Universidad, y que por lo tanto ca
recen del indispensaole título profo-
sioual, se dediquen, á vender en 
grandes y pequeñas cantidades to
da clase de medicamentos, inclusos 
los heroicos, equivaldría á dejar al 
público á merced de los curanderos 

y charlatanes y á reconocer á éstos 
iguales atribuciones y derechos que 
los adquiridos por los Doctores y L i 
cenciados en Farmacia. 

E l fundamento de toda ley es la 
justicia; [ior eso nuestra legis lac ión 
sanitaria impone una penalidad ma
yor ó menor, según los casos, á los 
que sin tener derecho alguno que 
les ampare se intrusan en cualquie
ra de las profesiones médicas , ex
plotan la ciega credulidad del vulgo 
con perjuicio de la salud de éste y 
de los legí t imos intereses de clases 
respetables, á quienes hacen una i l í 
cita competencia, que el buen sen
tido rechaza y la sana moral con
dena. 

En virtud de lo expuesto, y 
Visto el art. 81 de la ley orgánica 

de Sanidad, el cual preceptúa que 
solo los Farmacéuticos autorizados 
con arreglo á las leyes podrán ex
pender en sus boticas medicamen
tos simples ó compuestos: 

Vista la Heal órden de 16 de J u 
nio últ imo, prohibiendo la venta de 
medicamentos, cualquiera que sea 
el t ítulo con que se ofrezcan al p ú 
blico, á otras personas que/t los le
g í t imos Profesores de Farmacia: 

Vistos los. artículos 54, 55, 56 y 
57 de las Ordenanzas de Farmacia, 
que disponen que los drogueros no 
podrán vender al por menor ni en 
polvo las sustancias de uso medici
nal cuando les consta ó sospechan 
que se destinan al uso terapéutico: 

Cousiderando que la expendicion 
de medicamentos al por menor, y 
en particular la de aq'uellos de ac
ción enérgica , corresponde única y 
exclusivamente A los Farmacéuti
cos establecidos con arreglo á las 
leyes; 

La Sección opina que el Consejo 
debe consultar al Gobierno de S. M.: 

1. ° Que procede encarecer al 
Gobernador de Valencia, el pronto 
despacho de las denuncias que so
bre intrusiones en Farmacia, obran 
en aquel Gobierno do provincia, las 
cuales deberiín ser resueltas con ar
reglo á lo que dispono la precitada 
Real órden de 16 de Junio del cor
riente año: 

2. ". Que igualmente se recomien
do á los Gobernadores de las demás 
provincias, la conveniencia de que 
exciten el celo de las Subdelega-
ciones de Sanidad, á fin de que de-
nuucieu ¡as infracciones sanitarias 
que se cometan para aplicar á sus 
autores la penalidad correspondien
te á la falta objeto de la denuncia.» 

Y S. M. la Reina (Q. D. 6.), Re-
gentedol Roiuo, conformándose con 
el anterior informe, se ha servido 
acordar como en el mismo se pro
pone. 

Do Real órden lo digo i V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años . 
Madrid 11 do Febrero de 188G.— 
González.—Sr. Director general do 
Beneficencia y Sanidad. 

limo. Sr.: E l Heal Consejo de Sa
nidad , al que so posó á inlorme la 
instancia presentada por varios Ci
rujanos dentistas en solicitud de 
que solo ejerzan la profesión los 
que posean el título legal que para 
ello ios autorice, ha emitido el si
guiente: 

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada 
en el dia de ayer ha aprobado es
te Heal Consejo, por unanimidad, el 
dictamen de su primera Sección que 
á continuación se inserta: La Sec-



cion se ha hecho cargo de la instan
cia presentada por varios Cirujanos 
dentistas en solicitud de que sólo 
ejerzan la profesión los que posean 
el t ítulo legal que para ello les au
torice. 

No es esta la primera vez que se 
elevan al Gobierno de S. M . , recla
maciones como la presente contra 
individuos que, ostentando títulos 
que no tienen valor legal, no sola
mente ejercen la profesión de den
tistas, sino que ded/cándose á la 
curación de varias enfermedades, se 
intrusan á la vez en Medicina y en 
Farmacia. 

En virtud de aquellas reclama
ciones, se dictó en 1.° de Octubre 
de 1881, la Real orden por la cual 
se declara que la legis lación vigen
te no reconoce titulo de Doctor ni 
de Licenciado en Cirujía dental; 
que los-expedidos por el estableci
miento libre de esta Corte, denomi
nado Colegio Español de Dentistas, 
carecen de validez oficial, y que so
lo autoriza para el ejercicio de esta 
profesión, aparte de los t í tulos aca
démicos superiores de Medicina, los 

' antiguos de Cirujano y de Practi
cante, y los de Cirujano dentista 

' expedidos por el Ministerio de Fo-
' mentó , á consecuencia del decreto 

de 4 de Junio de 187S, y poco des-
paes, en 16 de Diciembre del mismo 
año, se publicó otra Real orden su-

' -primiendo los cargos de Inspector y 
Subinspectores de dentistas, y de
clarando que los Profesores de Ciru
g í a dental, quedan sujetos á la ins-

Ílección y vigilancia de los Subde-
egados ae Medicina, y obligados á 

exhibir á éstos los t í tulos que les 
autorizan para el ejercicio do su 
profesión. 

Apegar de estas dos Reales órde
nes no solo no ha disminuido el n ú 
mero de los que se anuncian al p ú 
blico como Licenciados y Doctores 
en Cirujía dental, sino que hasta 
parece haberse aumentado co n me
noscabo de nuestras leyes y con el 
consiguiente desprestigio de los en
cargados de hacerlos cumplir. 

En su cousecuencia, vistaslas dos 
citadas Reales órdoues de 1.° Octu
bre y 16 de Diciembre de 1881: 

Visto el Real decreto de 27 de Mar
zo de 1855: 

Considerando que la profesión de 
Cirujano dentista.solo puedeejorcer-
se por los que posean el titulo ofi
cial competente: 

Considerando que según elart. 1.* 
del mencionado Real decreto do 27 
de Marzo de 1855, todos los Profoso-
res de Jurisprudencia, Medicina, C i 
rujía en sus diversos ramos, y Far
macia, siempre que establezcan su 
residencia para el ejercicio de su fa
cultad, estím obligados á la presen
tación de sus títulos en el Colegio ó 
en la Subdelegacion respectiva: 

La Sección opina t\ae el Consejo 
debe consultar al Gobierno de S. M.: 

1." Que conviene dictar unadispo-
sicion do carácter general, ordenan
do que cuantos ejerzan la profesión 
de Dentistas presenten en el termino 
de 30 dias sus títulos profesionales ¡i 
las Subdclegaciones de Medicina y 
Cirujía, á fin do que se tomo razón 
de ellos en el registro que en estas 
oficinas debe llevarse: 
.. 2.° Que pasado este término pro
cedan dichas Subdclegaciones i la 
denuncia ante los Gobernadores de 
aquellos individuos que vengan 
ejerciendo la Cirujía dental sin es-
tur-legalmente autorizados; y ante 
los Tribunales de justicia de los que 

se atribuyan ó hayan atribuido la 
cualidad de Profesor con títulos que 
carezcan de validez oficial, como 
comprendidos en las prescripciones 
del Código penal.» 

Y S. M. la Reina (Q. D. G.). Re
gente del Reino, conformándose con 
el anterior informe, se ha servido 
acordar como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años . 
Madrid 11 de Febrero de 1886.— 
González.—Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETAHÍA DE GOBIERNO 

DE LA AUDIENCIA TEtmiTORIAL 
DE VAXLADOLID. 

Anuncio. 
Vacante la plaza de Médico fo

rense del Juzgado de primera ins
tancia de Salamanca, de orden del 

! limo. Sr. Presidente de esta A u -
. diencia Territorial se anuncia su 
; provisión por el término de 15 dias 
j á contar desde que se publique el 
i presente en la Gaceitz de Madrid, & 
! fin de que los aspirantes dirijan sus 
I solicitudes documentadas á dicho 
i Juzgado, conforme á lo prevenido 
j en el Real decreto de 13 de Mayo 
' de 1862 y órden del Gobierno de la 
: Nación de 14 de Mayo de 1873. 
| Valladolid Febrero 20 de 1886.— 
' Casto de Toraya. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Joaquín Rodríguez del Valle, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad. 
Hago saber: que en cumplimien

to á lo dispuesto en la Instrucción 
de 20 de Mayo do 1884, se procedió 
do apremio por los grados primero 
y segundo contra el contribuyente 
D. Miguel Rebollo que no pagó 
oporfcunamento sus cuotas por la 
contribución territorial correspon
diente á los años económicos de 
1880 al 1885 ambos inclusive, y co
mo no se consiguió la cobranza, se 
acordó proceder al apremio de ter
cer grado en ejecución del que se le 
ha embargado la finca que á conti
nuación se expresa y que tendrá 
lugar la segunda subasta el día 28 
del corriente y hora de las once de 
su mañana en las casas consistoria
les bajo mi presidencia, siendo pos
tura admisible la que cubra las dos 
terceras partes do la retasa. 

La mencionada finca es la si
guiente: 

N . y P. con casa y cuadra 
de D. Jacinto Martínez, ha- • 
hiendo sido retasada en dos 
mil quinientas siete pesetas, 
no constando tenga carga 
alguna ni gravámen 2.507 

Total 2.507 
Para conocimiento de los deudo

res y de los licitadores, se advierte: 
1.* Que los dueños de la finca pue
den librarla pagando el principal y 
costas antes do cerrarse el remate, 
quedando después la venta irrevo
cable. 2.° Que la falta de t í tulos de 
propiedad se suplirán en la forma 
que prescribe la regla 5.* del articu
lo 42 del Reglamento dé la ley h i 
potecaria, por cuenta del rematan
te, al cual después se le desconta
rán del precio los gastos que haya 
anticipado. 3.° Que el que resulte 
rematante, se obliga á entregar en 
el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento ejecutivo. 

Lo que se pono en conocimiento 
del público, cumpliendo lo dispues
to en el art. 45 de la Instrucción 
citada, reglas 4.°, 5." y 6." del mis
mo. 

León á 21 de Febrero de 1886.— 
El Alcalde, J . R. del Valle. 

Alcaldía cmslilncioiml de 
L a Bafieza,., : 

No habiendo podido celebrarse 
la sesión señalada para el dia de 
hoy, por la Junta de partido, por 
no reunirse la mayoría del total de 
los Alcaldes do los Ayuntamientos 
de éste partido; se cita y convoca 
nuovamonto á los mismos señores 
Alcaldes, para que asistan á la que 
ha de celebrase el 27 del presente, 
á las onco de la mañana, en estas 
casas consistoriales, con el objeto 
de censurar ó prestar la aprobación 
¡l las cuentas do los fondos carcela
rios, relativas á los ejercicios de 
1883-84 y 1884-S5; advirtiendo que 
los que concurran tomarán acuerdo 
cualquiera que sea su número. 

La Bañeza 20 de Febrero de 1886., 
— E l Alcalde, José de Mata. 

Una casa hoy solar al Ras
tro Viejo, señalada con los 
números 9 y 10, que linda O. 
con Plaza del Rastro, M. con 
casa de D. Salvador Llamas, 

Alcaldía constilucional de 
Cmancs del Tejar. 

No habiendo comparecido el n ú 
mero 1.° del primer reemplazo de 
1885, Victoriano González G e ioz, 
ú la revisión de dicho reemplazo, 
que se ha verificado con esta fecha, 
ni haber podido citarle personal
mente, por no tener noticias de su 
paradero, que s e g ú n participó el 
hermano Fermín González Gómez,, 
en este acto, no sabe su paradero 
desde Julio último, qué se encon
traba en el Hospital de León, por el 

presente se le cita, llama y emplaza 
para que se presente en esta A l 
caldía antes del.dia 1.° del mes de 
Marzo próximo, para el objeto de ser 
revisado y tallado, puesto que ha 
habido reclamación de parte por ha
ber terminado la excepción alegada, 
y de no verificarlo, sufrirá el per
juicio consiguiente. 

Cimanes del Tejar 17 de Febrero 
de 1886—El Alcalde, José García. 
—Por su mandado: el Secretario, 
Pablo Estrada. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla. 

No habiendo comparecido ú niu-
guna do las operaciones del presen
te reemplazo, el mozo Froilán. Arias 
Alvarez, natural do Sopeña, com-
préndido en el alistamiento de este 
Ayuntamiento y cuyo paradero se 
ignora, se lo cita, llama y emplaza 
por medio del presente, para que 
concurra á esta capital antes de 
terminarse el acto de clasificación 
de soldados, que ha de ser antes del 
tercer domingo do Marzo á mas tar
dar; pues de no verificarlo,, so lo 
instruirá el expediente de prófugo 
que proviene el art. 90 do la vig-en-
te ley de reclutamiento y reempla
zo del Ejército. 

La Vecilla 18 de Febrero de 1886. 
— E l Alcalde, Nicolás González Diez 

Alcaldía constilucional de 
Carrocera. 

No habiéndose presentado & nin
guno de los actos del alistamiento y 
declaración do soldados del presen
te reemplazo, el mozo Santiago Ra
banal Alvarez, hijo de José y de Eu
genia, ya difuntos, natural de San
tiago las Villas, en esto distrito, ó 
ignorándose su paradero, por la 
presento se le cita, llama y emplaza 
para que dentro del término de 30 
dias i contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se presente en la 
casa de Ayuntamiento, á exponer 
lo que creyere convenirle, aperci
bido que en otro caso, le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Carrocera y Febrero 16 de 1886. 
— E l Alcalde, Antonio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera.-

No habiéndose presentado á nin
g ú n acto del alistamiento, su recti
ficación, clasificación y declaración 
de soldados, los mozos Froilán Mo-
rán Fuertes, hijo de Eusebio y Cia
ra, natural, de Villagarcia; é Isidro 
Martínez Alvarez, hijo dé Gabriel 
y Teresa, natural de. Pesadilla, de 
este Ayuntamiento, comprendidos 
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ca el alistamiento pava el reemplazo 
del año actual, ignorándose su ac
tual paradero; por el presente se les 
cita, para que eomparezcan en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento, con el objeto de ser talla
dos y exponer los descargos acerca 
del expediento de prófugo que se 
les instruye, para justificar la causa 
que les ha impedido su presenta
ción, la cual efectuará en el t é r m i 
no de 15 dias, contando de que este 
anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

San Cristóbal de la Polantera Fe
brero 16 de 1886.—El Alcalde, To
más del Eiego. 

Terminadas las cuentas munici
pales do este Ayuntamiento, cor
respondientes á los años económi
cos de 1881 82, 1882-83; se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, por término de 15 dias, 
comenzando á contar desde que el 
presente aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á fin 
de que durante dicho plazo, pue
dan examinarlas, los que lo crean 
conveniente y hacer ias observa
ciones y reclamaciones que creye
ren conducentes; en la inteligencia 
que trascurrido que sea, no serán 
apreciadas las que se presenten, si
guiendo en seguida, á la tramita
ción legal que corresponda. 

Son Cristóbal de la Polantera Fe
brero 16 de 1880.—El Alcalde, To
m á s del Riego. 

"—'~~ ~ JOZGADÓS. 

Oiiílula ¿te cmplatamienta. 

El Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad de León y su partido, 
por providencia de esto dia dictada 
«n la demanda de pobreza promovi
da por O." Basilisa Aramburu y Jur-
ra, vecina de San Andrés del Raba-
nedo, para litigar con D. Lázaro 
Seijas de Castro, de domicilio igno
rado, en la demanda ordinaria que 
le promovió sobre nulidad de una 
escritura de enogenacion de fincas, 
acordó emplazar al D. Lázaro Sei
jas, para que en el término de nue
ve dias á contar desde la inserción 
de esta códula en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y Gaceta de M a 
drid, la conteste, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

León 18 de Febrero de 1886.—El 
actuario, Martin Lorcnzana. 

mo tutor y curador de las menores 
Mariá, Angela y Juana Garcia A l -
varez, he acordado anunciar por 
segunda vez en pública subasta y 
con la rebaja del veinte por ciento 
de la tasación, la finca siguiente de 
la pertenencia de aquellas: 

Un prado en término de Oterue
lo, al sitio de la granja, regadio, de 
cabida de veinte y dos heminas, 
linda O. con campo concejil, M. 
prado de Tirso Santos y Esteban 
Diez, P. otro do Marcelino Diez, 
antes la viuda de Gregorio Guerre
ro y N . otro de Feliciano Guerrero 
y Tirso Santos, que fué pradera de 
concejo, fué tasado en cuatro mil 
cuatrocientas pesetas y so saca á 
subasta con la rebaja dol veinte por 

j ciento ó sea por la cantidad de tres 
i mil quinientas veinte pesetas. 
| Para el remate se señala el dia 

quince de Marzo próximo á las doce 
de su mañana y tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y ante 
el municipal de Annunia; advirtién
dose que no se admitirá postura que 
no cubra la cantidad porque se saca 
á subasta, debiendo consignar pré-
viamente los Jicitadores el diez por 
ciento de la misma. Los t í tulos de 
propiedad estarán de manifiesto en 
la Escribanía del refrendante, don
de podrán ser examinados sin dere
cho á exigir otros. 

Dado en León á once de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y seis. 
—Martin Castillo.—Por su manda
do, Maximino Galán. 

D. Martin Castillo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 

Hago saber: que á instancia de 
S. Antonio Fernandez Alvarcz, co-

Juzgado municipal de 
Olmas de Alajo. 

Vacante en este Juzgado la plaza 
de suplente de Secretario del mis
mo, se anuncia por el término de 
15 dias, dentro de los cuales debe
rán los aspirantes presentar sus so
licitudes, pues pasados se proveerá. 

Chozas de Abajo 16 do Febrero 
de 1886.—Blas Rodríguez. 

Juzgado municipal de 
Oarraccdelo. 

Vacante do Secretario suplente 
la Secretaría de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia al público para 
que los aspirantes á dicha plaía en 
el término de 15 dias presenten sus 
solicitudes documentadas con arre
glo á lo prevenido en el Reglamen
to para la provisión de Secretarios 
del mismo ramo. 

Carracedelo y Febrero 13 de 1886. 
—Damián Pérez. 

D. Fausto Afonso, suplente Secre
tario del Juzgado municipal de 
Candín. 

Certifico: que en el juicio verbal 
civil celebrado en este Juzgado pro

movido por D. Manuel Fernandez, 
vecino de Candin, contra Antonio 
Abella, su convecino, en recla
mación de ciento sesenta y cinco 
pesetas, recayó la sentencia que 
copiada á la letra dice: 

Sentencia. 

En la sala de audiencia del Juz
gado municipal de Candin á seis 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco, D. Celestino P é 
rez, Juez municipal del mismo, ha
biendo visto el juicio verbal civil 
celebrado entre partes y como de
mandante Manuel Fernandez, la
brador y vecino de Candin, en re
beldía de Antonio Abella, su con
vecino, en reclamación de ciento 
sesenta y cinco pesetas que le adeu
da de cora y licores que de su casa 
sacó al fiado. 

Resultando que el demandante 
reclama del Antonio Abella le satis
faga la cantidad do ias ciento se
senta y cinco pesetas expresadas 
por los conceptos mencionados. 

Resultando que el demandado no 
compareció á contostar á la deman
da apesar do haber sido citado y 
emplazado on forma de derecho. 

Resultando que el demandante 
probó su reclamación por la cuenta 
liquidada por ol demandado en diez 
y ocho de Octubre del año último 
del ochenta y cuatro, firmada por 
el mismo Antonio Abolla en el libro 
diario del demandante, cuya firma 
fué reconocida y cotejada por los 
peritos que depusieron sor la del 
repetido demandado. 

Considerando que la acción está 
probada plenamente, y que el do-
mandado no se presentó ú exponer 
ni alegar nada en su defensa, por 
ante mi el Secretario, el expresado 
Sr. Juez 

Falla: que debia de condonar y 
condona en rebeldía á Antonio Abe
lla, vecino de Candin, al pago de 
ciento sesenta y cinco pesetas que 
le reclama Manuel Fernandez, su 
convecino y las costas causadas y 
que se causen hasta hacer efectivas 
aquellas. 

Así por esta su sentencia defini
tivamente juzgando, que se notifi
cará en los estrados del Juzgado por 
rebeldía del demandado, y se inser
tará en los BOLETINES OFICIALES de 
esta provincia, para lo cual se libra
rá por el Secretario ol correspon
diente testimonio. Lo p r o v e y ó , 
mandó y firmó dicho Sr. Juez de 
que yo Secretario certifico.—Celes
tino Pérez.—Fausto Afonso. 

Y en cumplimiento de lo manda
do en la presente sentencia expido 
la presente certificación, que con
cuerda con su original á que me 
remito y firmo con ol visto bueno 
del Sr. Juez, y sello con ol de este 
Juzgado municipal on Candin á 
nueve de Noviembre do mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Fausto 
Afonso.—V." B.°—Celestino Pérez. 

D. Fausto Afonso, suplente Se
cretario del Juzgado municipal 
de Candin. 
Certifico: que en el juicio verbal 

civil celebrado en este Juzgado, 
promovido por D. Ramiro Abella 
Carro, vecino de Candin, contra 
Antonio Abella, su convecino, en 
reclamación de doscientas cincuen
ta pesetas recayó la sentencia que 
copiada á la letra dice: 

Sentencia. 

En la Herrería de Tejedo y Sala 
de Audiencia del Juzgado municiy 
pal de Candin, á seis de Noviembre, 
de mil ochocieutos ochenta y cin
co, D. Celestino Pérez, Juez muni
cipal del mismo, habiendo visto el 
juicio verbal que antecede entre 
partes, y como demandante D. Ra
miro Abella, propietario y vecino 
de Candin, y como demandado A n 
tonio Abeila, vecino del mismo y la
brador, en reclamación de doscien
tas cincuenta pesetas un Rebeldía 
de éste . 

Resultando primero: que D. Ra
miro Abella, propuso demanda con
tra Antonio Abella, en reclamación 
de doscientas cincuenta pesetas 
procedentes de géneros que le sacó 
al fiado. 

Resultando segundo: que el de
mandado no compareció apesar de 
haber sido citado conforme á de
recho, por lo que se le declaró re
belde. 

Resultando tercero: que el de
mandante acreditó su reclamación 
por cuenta liquidada y firmada por 
el demandado, al folio diez y nueve 
del libro diario del demandante. 

Resultando: que cotejada la firma 
del demandado de dicha liquidación 
por otras del mismo de indudable 
certeza, por peritos conocedores 
declaran, que son de un mismo puño 
unas y otras. 

Considerando: estar plenamente 
probada la reclamación por el actor. 

Falla: que debia de condenar y 
condena á Antonio Abella, vecino 
de Candin, al pago de las doscien
tas cincuenta pesetas que adeuda 
á D. Ramiro Abella, á término de 
torcer dia y las costas. Asi por esta 
su sentencia definitivamente juz
gando que se notifique en los es
trados del Juzgado, por rebeldía del 
demandado, y se insertará en los 
BOLETINES OFICIALES de esta provin
cia, para lo cual se librará por el 
Secretario el correspondiente testi
monio. Lo proveyó, mandó dicho 
Sr. Juez de que yo Secretario certi
fico.— Celestino P é r e z . — F a u s t o 
Alonso. 

Y on cumplimiento á lo acordado 
en la preinserta sentencia, expido 
la presento certificación, que con
cuerda con su original, á que me 
remito y firmo con el Visto Bueno 
del Sr. Juez, y sello con el de este 
Juzgado municipal, en Candin i 
nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Fausto 
Afonso.—V." B.°—Celestino Pérez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Agencia del Banco de España 
para la recaudación de contribuciones. 

Terminado el dia 20 del corriente 
mes la cobranza á domicilio en esta 
capital de las contribuciones terri
torial ó industrial, por el tercer tri
mestre del presente año económico, 
se abre otro nuevo plazo hasta el 
25, para que los que no hayan pa
gado en su domicilio, acudan á na
cerlo á la oficina de recaudación sin 
recargo alguno, de nueve de la ma
ñana i. dos de la tarde. 

León 19 de Febrero de 1886.—El 
Agente interino, Cayo Boada. 

LEOS .— tese . 
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